
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintisiete de dos mil Veintidós  

 

De conformidad con lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., no se 

accede a lo solicitado por el curador ad-litem en escrito obrante a folio 14 del 

expediente digital, respecto a la fijación de honorarios. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

POM-20-0233 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 057 
  
de fecha 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 

 


